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Un siglo y medio largo ha transcurrido ya des
de que G.W.F. Hegel produjera una de las 
obras políticas más polémicas y debatidas 

durante el presente siglo. Nos referimos a la Filosoía 
del Derecho, obra singular de este filósoo alemán a 
quien le ha sido deparado por el destino el honor re
servado a unos pocos de perdurar en el tiempo, no sólo 
como uno de los principales forjadores del pensaien
to político, sino también como uno de los máximos re
presentantes del pensamiento en su totalidad, debido a 
la multiplicidad temática y proundidad de su obra ilo
sófica. 

Transc�rrido este lapso desde su época hasta la 
nuestra, nos preguntamos aún hoy hasta qué punto su 
pensaiento sigue vivo en un mundo tan distinto como 
el actual, del que lo vio nacer y crecer, y en cierto 
modo, también, quedar registrado bajo la mirada realis
ta que le imprimiera a la letra de su pluma. Habida 
cuenta de que Hegel tuvo la capacidad de percibir su 
tiempo y plasmarlo en el pensamiento, ¿podemos, ade
más, encontrar en él elementos que nos conduzcan al 
logro de una mayor comprensión de los problemas so
ciales y políticos del mundo de hoy?; ¿hasta qué punto 
tiene vigencia, todavía, su postura en relación con la so
ciedad y el Estado? y ¿en qué sentido podemos seguir 
utilizando sus categorías de análisis sin pasar por ana
crónicos o extemporáneos? 

La concepción política y social hegeliana no cons
tituye, hoy, en los epígonos del siglo X, un modelo 
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paradigmático. Sin lugar a dudas no nos costará hallar 
en él ciertos análisis ya obsoletos y sin aplicación algu
na. No se tratará aquí de hacer de Hegel un pensador 
liberal o antiliberal, nada más lejano a nuestras intencio
nes. Sólo habremos de limitarnos a presentar algunos 
elementos de su brillante análisis acerca de la sociedad 
y el Estado de su época, sin que esto signifique una 
adhesión a sus principios. Ante todo deberemos tener 
en cuenta sus propias palabras expresadas en el Prea
cio de su Filosoía del Derecho, acerca de que la iloso

fía siempre llega demasiado tarde, recién a la hora del 
crepúsculo Minerva levanta su vuelo. 

Si quisiéramos encerrar en una rase, lo más redu
cida posible, la esencia de la problemática socio-políti
ca del mundo en que vivimos, donde-quiera que habi
temos, quizás diríamos que nuestra vida ha llegado a 
un grado tal de individualismo, que escasamente cae
mos en la cuenta de que nuestros más próximos acom
pañantes y allegados, con quienes compartimos la ma
yor parte de las horas del día, realmente existen, y 
apenas sabemos qué les sucede. Paulatinamente, esta 
vivencia se ue haciendo cane en nuestras vidas y ya 
casi no reparamos en ello. Paradójicamente, este alto 
grado de privatización de la existencia no trajo a la hu
manidad un mayor desarollo de las libertades individua
les. Sólo unos pocos han podido paticipar de los bene
icios que esta situación pudo darles. Tendremos en 
cuenta, por otra parte, que lo dicho anteriormente pone 
al descubierto, en el sector de la población más desa
vorecida, una pérdida casi total de las libertades, como 
consecuencia de una desigualdad cuasi-congénita e ira
dicable que lo ha sumido en un tipo de existencia in
fra-humana, por debajo de los niveles mínimos de una 
vida dignamente aceptable. 

Es en este contexto, ante el evidente hecho de 
la unficación ideológica del mundo -lo cual signiica 
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algo totalmente distinto de la tan mentada "muerte de 

las ideologías"-, que se nos ocurre que la pretendida 

búsqueda hegeliana de un concepto racional de liber

tad pudiera servir para iluminar en parte esta proble

mática del mundo actual. En esto consiste la hipótesis 

central de nuestro trabajo, idea que pivotea en tres ren

tes, buscando su racionalidad en el pensamiento que la 

unda, el de Hegel, en la comprensión que éste tiene 

de la historia y por último, por comparación, en el aná

lisis de ciertos acontecimientos históricos que lo prece

dieron y que lo sobrevivieron. Como base de nuestra 

hipótesis de trabajo partimos de la intención hegeliana 

de querer ijar las condiciones de realización de la idea 

de libertad en el mundo. Para ello será necesaria la exi

gencia de una sustancial racionalidad en todo ámbito en 

que se den relaciones humanas: la amilia, la sociedad, 

el Estado. En deinitiva, la exigencia de un "derecho ra

cional". 

Sabido es el hecho de que Hegel valoró la liber

tad de la pols griega, como así también su reconoci

miento de otros hitos que deterinaron la realización 

de la idea de libertad en la historia, a saber: el surgi

miento de los derechos de la persona en Roma, el des

cubriiento de la conciencia a partir del cristianismo, la 

hegemonía del sujeto en la moderidad, etc., todo lo 

cual condujo a nuestro pensador al intento de dejar en 

claro las distintas unciones y poner cada cosa en su lu

gar. Así dio origen a la división y complementación de 

esferas: la sociedad civil y el stado. En cada una de 

ellas habrían de cumplirse los requeriientos de la vida 

del hombre modeno. Sobre la base de este esquema 

estructuramos el presente trabajo, culminando con el 

leit-motiv del mismo, que reiere inmediatamente a la 

supuesta actualidad del pensamiento hegeliano, en un 

intento de responder las preguntas antes omuladas. 

Concepto de libertad: en búsqueda de una 
definición 

El hecho de que la política, incluso la económica, 

vayan de la mano de un deterinado concepto de la 

libertad en que están ancladas, implica que a la hora de 

tener que valorar una teoría política haya que hacerlo 

desde su marco referencial de libertad. A dferentes con

cepciones de la libertad, sucederán otras tantas distin

tas concepciones políticas. Nuestro análisis del concep

to de ibertad y de su correlativa racionalidad, se inserta 

en el marco de la libertad política. A fin de dejarlo bien 

en claro y a in de deslindar responsabilidades diremos 

que, de ningún modo nos ocuparemos aquí de la líber-

tad en sus sentidos antropológico o metaísico. Si ha

blamos, entonces, de una "racionalización de la libertad", 

desde el marco de la ilosoía hegeliana, tal como anun

cian las palabras que dan título al presente trabajo, será 

conveniente verificar el desarrollo de la libertad a tra

vés de la historicidad de sus formas y situar, pues, su 

razón a partir de la ormulación de sus deiniciones. En 

el contexto de este intento de definición del concepto 

de libertad, sustrayéndola de su desarrollo histórico, a 

in de precisar su noción y sólo con la intención de es-

. tablecer un marco teórico referencial desde el cual ana

lizar el desenvolvimiento de sus ormas, encontramos 

un concepto ambivalente de libertad, que pasaremos a 

expicitar a continuación. Nos reerimos a la libertad ne

gativa y la libertad positiva. 

Demás está decir que esta diferenciación es muy 

discutida desde ciertas ideologías, las cuales, por lo ge

neral, habrán de inclinarse por una u otra, idenicando 

a la libertad sin más, con uno de los aspectos mencio

nados. 

Hobbes está mentando a la libertad negativa 

cuando en el capítulo 21 del Leviatan, dice que "La li

bertad significa propiamente la ausencia de ... impedi

mentos externos al moviento"(De Zan, 1993, p. 38). 

Bajo esta defiición "libertad" tiene el significado de una 

acultad por la cual uno puede hacer lo que se le anto

je o venga en ganas, sin que nadie lo impida. Tal esfe

ra de acción no estará restringida en absoluto, i por la 

sociedad ni por el Estado (p. 37). 

Analizándola desde la perspectiva de la tradición 

liberal, y especíicamente a partir de uno de sus princi

pales ideólogos, notamos cómo la diferencia entre am

bas libertades surge ya cargada de un contenido valora

tivo, al circunscibrla a su situación histórica y valorarla 

de acuerdo con el signo de la época, la idea de "pro

greso": 

La diferencia undamental de las concepciones de 
la libertad política había sido puesta de relieve por 
Benjamín Constant en un famoso discurso pronun
ciado en 1819 en el Ateneo de >arís con el título: 
'De la Liberté des Anciens comparée a celle des Mo
demes'. Los antiguos (es decir, los ciudadanos de 
las primitivas repúblicas griega y romana), concebían 
la libertad como participación en el poder político 
entre todos los ciudadanos. En el sentido modeno, 
en cambio, la libetad se entiende como la garantía 
de los derechos personales, el goce de la seguridad 
en la esfera privada, las libertades individuales, que 
no pueden ser sacrificadas por nada. (p. 36) 
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Desde una postura liberal moderada, Isaiah Berlin 
caracteriza a la libertad positiva como '1a facultad de no 
obedecer otras normas más qué las que los propios su
jetos se han impuesto a sí mismos, o reconocen como 
legítimas" (p. 36). 

El sentido positivo de la libertad se deriva del deseo 
que tiene el individuo de ser su propio amo ... La 
respuesta a la pregunta ¿quién me gobierna?, es ló
gicamente distinta de la que corresponde a la pre
gunta: ¿hasta dónde interiere conmigo el gobieno? 
Es en esta diferencia donde radica, en última ins
tancia, el gran contraste entre los dos conceptos de 
la libertad positiva y negativa. (p. 36) 

La libertad en la sociedad clásica: del 
mundo griego al mundo cristiano 

Vista desde una perspectiva actual (modena), la 
sociedad clásica nos resulta opresora de los derechos in
dividuales y protectora de los derechos públicos, pers
pectiva que padece un inevitable anacronismo, produc
to de sustanciales cambios ocurridos en el puesto del 
propio hombre dentro del cosmos. El papel que cum
plía el hombre griego en su mundo era muy distinto 
del que actualmente cumple. De aquí derivarán los di
ferentes ámbitos de libertad y las mencionadas diicul
tades de interpretación. 

El análisis contextual del mundo griego, realizado 
a partir de la valoración hegeliana del mismo, nos mues
tra una sustancial politización y sacralización de la exis
tencia, que permanecieron constantes en el horizonte 
del mundo cultural griego hasta el momento de la he
lenización. Las filosofías de Platón y de Aristóteles ue
ron sus figuras paradigmáticas. La transormación del 
mundo griego en romano contrajo en sí una redeini
ción del concepto de libertad, incipiente aún, sin algu
nos elementos particularizantes que poco más tarde 
sobrevendrían como producto del surgimiento del cris
tianismo en el mundo. 

La pols griega, a decir de Hegel, encarnaba be
lleza, felicidad, bien, libertad. El arte fue para el hom
bre el mejor vehículo para expresar tales sentimientos; 
la religión era el estilo de vida por medio del cual se 
fueron edificando tales valores. En la polis, religión y 
política se identificaban. Atenea era el verdadero dios 
de Atenas. El hombre hallaba la sustancia de lo divino 
en su mundo, en su patria, lo cual le pem1itía vivir en 
unión con una totalidad de características divino-huma
no-políticas. Esta religión inmanente le permitía al hom
bre griego sentirse a sí mismo en una unidad con sus 

conciudadanos. La unión de lo sacro con lo profano y 
de lo místico con lo político les permitía vivir su propia 
vida concreta, altamente politizada, como su única y 
verdadera meta, como la máxima aspiración de su rea
lización ética. 

El ciudadano griego, en su república, que no era 
otra cosa que la pols, era libre, feliz; gozaba de su li
bertad y ésta era ejercida por él positivamente. En Gre
cia tenemos, pues, que el ciudadano gozaba de una 
libertad plena que comprendía la totalidad de sus ex
periencias, todo ello en el ámbito de la pols. El signifi
cado prístino del témino sociedad no es otra cosa que 
"unión", "asociación", "koinonía"(término que se usa 
en giego). En la filosoía política aristotélica no apare
ce separado lo que para 'el hombre de los epígonos de 
la modernidad y más aún para nosotros, hoy, son dos 
cosas distintas y separadas: el stado y la sociedad. De 
acuerdo con Aristóteles ambas conformaban una unidad, 
una "totalidad social" ("koinonia politiké"), donde lo ci
vil se hallaba entremezclado y hasta encubierto por lo 
político. El Estado aristotélico era idéntico a la sociedad 
civil. El Estado no contenía en sí a la sociedad, era so

ciedad, o, más precisamente, era una sociedad política. 

La identificación de lo público con lo privado re
sulta un concepto meridiano para la comprensión del 
significado de la libertad en Grecia y la antigüedad in
mediata posterior. Cabe señalar que las mencionadas 
in1plicancias de la ilosoía social y política griegas, eran 
consecuencias derivadas de presupuestos metaísicos 
que subyacían como su más sólido fundamento cultural. 

Esta libertad de la pols griega, positiva, efectiva 
y concrea, conlleva, a la luz de la metaísica de la mo
deidad y sus consecuencias político-sociales, una obli
gada crítica, la cual se constituye en explicación de su 
paulatina transormación. Este cambio se logrará a par
tir del establecimiento de ciertos hitos, de los cuales 
habremos de ocupanos más adelante. Esta libertad po
sitiva adolecía de ciertos problemas, tales como su 
selectividad, puesto que sólo podían gozar de ella los 
ciudadanos reconocidos. Además, era una libertad irre
flexiva, ncapaz de una autocrítica que la catapultara ha
cia el desenvolvimiento de su transormación creativa 
(cf. De Zan, 1993, p. 51). 

Tampoco resultó muy feliz, comparándola con los 
riesgos de la libertad positiva, el advenimiento al mun
do de la libetad negativa. El aumento del poderío eco
nómico de los imperios, tanto en Atenas como en 
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'' la realización de la esencia humana. Roma, contribuyó a la ormación de 
una aistocracia a la cual le cedieron 
libremente el poder. Aquélla, desco
nociendo la fuente de donde ese 
poder había emanado, llegó a con
solidarlo por medio de una extraña 
mezcla de violencia, por su parte, y 
prounda despreocupación por la to
talidad, por parte del ciudadano (cf. 
Hegel, 1978, pp. 151, 152). El Esta
do dejó ya de ser incumbencia del 
hombre común, pasando así, a ser 
dominio de uno solo o de unos po
cos. Cada individuo pasó a ocupar 
su parcela. La utilidad llegó a ser el 
valor imperante, ya sea en cuanto a 
lo requerido por el Estado a sus ciu
dadanos, como a la motivación que 
animaba la vida de éstos. Toda acti
vidad era ejercida en función de lo 
individual, y ya no más en función 

Vista desde una 
perspectiva actual 

Vista retrospectivamente, desde una 
época de la historia como la actual, 
tan sobrecargad: de dramas sociales 
y humanos, es posible que aquella 
libertad del mundo griego antiguo 
se nos antoje con un fuerte dejo de 
nostalgia y ansias de recuperación. 
Asimismo hemos de reconocer que 
hoy miramos a la pols griega des
de una existencia que ha alcanzado 
un conjunto de libertades particula
res que antes estaban vedadas o le
jos de ser reconocidas, básicamen
te debido al simple hecho de que 
eran desconocidas. Lo cierto es que 
la historia general del mundo y la 
historia de las ideas son procesos 
irreversibles, lo cual nos lleva, en 
ocasiones, a la imposibilidad de de
terminar con precisión el peso es
pecífico que han tenido ciertos hi

( moderna)
) 

la sociedad 
clásica nos resulta 
opresora de los derechos 
individuales y 
protectora de los 
derechos públicos, 
perspectiva que padece 
un inevitable 
anacronismo

) 
producto 

de sustanciales cambios 
ocurridos en el puesto 
del propio hombre 
dentro del cosmos. 

de totalidad alguna. 
Resumiendo, la ilosofía social de los griegos era 

un producto derivado de los presupuestos metafísicos 
que condicionaron su mundo. El hombre estaba tan con
sustanciado con su entono que todo lo que haca y pre
tendía en esta vida era hecho en aras de la unión con 
los demás miembros de una totalidad de la que orma
ba parte. Mundo político, social y económico se super
ponían en una sustancial y mancomunada convivencia. 
El ciudadano de la ciudad-stado participaba de la vida 
de su ciudad, era él quien le otorgaba sentido. La polis
era el primero y último objetivo de su existencia; a ella 
le debía su asentimiento y obediencia, lo cual ejercía 
de manera no orzada, sino, por el contrario, al modo 
de un feliz idilio en el que tenía parte activa. Los defec
tos de la pols griega fueron su elitismo dominante y la 
ausencia de una conciencia crítica que fuera capaz de 
tomar distancia de sí isma. Finalmente, esto último la 
habría de llevar a su auto-atroia y postrera extinción. 

Con el tiempo y con su consiguiente transforma
ción, la sociedad-Estado se fue redeiniendo a la par que 
la vida humana iba trocando sus metas y propósitos 
esenciales. Quizás se nos ocurra, en primera instancia, 
juzgar el mentado abandono moderno del interés del 
ciudadano hacia lo público, como un claro signo de ego
latrización de la existencia; quizás, inclusive, pensemos 
que tal abandono del interés altruista no produjo otra 
cosa que la subversión de ciertos valores forjadores de 

'' 
tos que dieron lugar a los hechos. 

Sociedad y libertad: precisiones 
terminológicas y semánticas 

Con el adveniento del cristianismo al mundo un 
nuevo concepto de libertad se instala en el ser del 
hombre, undado en el valor que ahora adquiere la per
sona. La pérdida de libertad positiva encontró su de
sasosiego en la adquisición de otro tipo de libertad: la 
libertad ormal o negativa, ya ejercida en las postrime
rías del Helenismo y cori vigencia plena entre la ciuda
danía romana. Esta libertad negativa tuvo una radical im
portancia para el ortalecimiento del desarrollo de la 
libertad concreta e hizo posible el surgimiento de una 
conciencia crítica ante la tradición, a partir de una toma 
de distancia de cualquier autojustificación del ser. 

El sentido antiguo de sociedad permaneció muy 
. similar a través de toda la Edad Media hasta entrada la 

Modenidad, de manera que el Estado medieval conti
nuó siendo idéntico a la sociedad. No había aún dos 
nombres para dos realidades distintas o disímiles1

• La 
fórmula clásica: civitas sive societas civilis sive res pu
blica, perduró en el tiempo como la clave de compren
sión de toda la losofía política vetero-europea, temati
zada en el Medioevo por San Alberto Magno y Sto. 
Tomás de Aquino, retomada en la Modeidad por Bo
din, Melanchton, Hobbes, Spinoza, Locke y finalmente 
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'' un cambio de signo radical que se Kant. Explícitamente señalan, tanto 

San Alberto Magno como Bodin, 

que "el Estado es la sociedad civil 

o política" (Riedel, 1975, pp. 129,

130).

Con el advenimiento del 

venía operando en la sociedad, aho

ra, en los epígonos de la Moderni

dad, puede observarse en la pleni

tud de su manifestación: la 

identiicación modena entre "socie

dad civil" y "Estado" coloca el acen

to en el primero de estos términos, 

olvidándose del contenido presente 

en el último, o en el mejor de los 

casos relegándolo a un plano secun

dario. En deinitiva, esta identifica

ción no traía aparejada otra cosa que 

cristianismo al mundo 

Ahora bien, una vez que he

mos señalado el hecho de la identi

icación, nos importa aquí destacar 

el tipo de relación que guarda la so

ciedad en cada época con la idea 

de libertad que pervive en ella. Tal 

un nuevo concepto de 

libertad se instala en el 

ser del hombre, fundado 

en el valor que ahora 
adquiere la persona. 

identificación venía encubriendo 

desde la antigüedad y en secuencia 

sucesiva, dos aspectos de la libertad concreta; ya lo he

mos esbozado al explicar el pasaje histórico y la trans

formación de la libertad positiva en libertad negativa, 

sin que este devenir haya quedado fijado en forma de

initiva hasta entrada la Modeidad. 

Volviendo a la significación que la Modeidad dio 

al concepto de "sociedad civil", 'Melanchton y Spinoza 

divegen formalmente de la deinición de 'civitas', sola

mente en que la equiparan con la 'societas civium' ... " 

(Riedel, 1982, p. 201). Tal equiparación la hallamos, al 

menos conceptualmente, inclusive en Hobbes, a través 

de su concepción de la unio civilis, que culmina en el 

status natura/s con el sometimiento de los ciudadanos 

al Estado. TambiénJohn Locke participa de la mentada 

cousión, al titular el capítulo VII de su obra Dos trata
dos sobe el gobieno (1689), como "De la Sociedad 
Política o Civil" (Of Political or ivil Society) (p. 202). 

Ya dentro de la tradición alemana, C. Wolf (1740) de

inió a la ciencia política como: "Quella parte della filo
sia, ne[la qua/e l'uomo é considerato come vivente 
nello Stato (in Republica) ossia Stato civile si chiama 
Política. La Politica é quindi la scienza del dirigee le 
libere azione nela societá civie ossia Stato"(citado por 

Riedel, 1975, p. 131). Kant, en la Meísica de las cos
tumbs (1797), Primera Parte,# 45, interpreta al Esta

do como civitas, y en el # 46 equipara a la sociedad 
civil-estatal con la sociedad civil (cf. Riedel, 1981, p. 

202). El término utilizado por Kant, Staatsbürguer, re

sultó ser un neologismo para sus contempoáneos, quie

nes al comienzo lo rechazaron. 

Notamos cómo el sentido originario de la polis clá

sica, ha desaparecido radicalmente del mundo occiden

tal. Lo que en el análisis de la vida en Roma y el tipo 

de libertad vigente, proceso iniciado a partir de la hele

nización del mundo griego, veníamos señalando como 

'' 
la pérdida de la libertad positiva, en 

contraposición con lo que había acontecido en épocas 

de la polis griega. 

Hegel: ruptura con la identificación 
moderna. Objetivo: llamar a cada cosa por 
su nombre 

El pensamiento político de la antigüedad clásica 

y el de la Modernidad se unen en un punto, en rela

ción con los derechos de la persona. En rigor de ver

dad, deberíamos decir, mejor, que en este punto cru

cial es donde se separan radicalmente. La asociación 

viene dada por el hecho de que ambas épocas nega

ron la existencia de dos realidades relacionadas con los 

derechos de la persona y el modo de libertad ejercida 

a través de estos derechos. La uniformidad del lenguaje 

acerca de la identificación entre sociedad civil y Estado 

que perduró hasta fines de la modenidad, exceptuan

do la ilosoía de Hegel, encubrió una sustancial trans

ormación: la libertad positiva (y única existente en el 

mundo griego) se trocó en libertad negativa con los 

modernos. Ambigüedad del lenguaje que "encubría la 

trama de las relaciones sociales y económicas sobre las 

que se apoyaba el Estado antiguo, la institución de la 

esclavitud o las relaciones de señorío y servidumbre ... ". 

(Riedel, citado por De Zan, 1981, p. 46). Tradicional

mente estos términos tuvieron el signiicado de unión 
entre los hombres para realizar un in común, objetivo 
y universal. Para la Modernidad, en cambio, sociedad 

civil consiste en la delimiación y garantía de los dere
chos individuales y de la propiedad privada. Atento a 

esta transormación operada en la cultura occidental, 

Hegel señalará su equívoco poniendo en evidencia la 

ambigüedad del lenguaje y la magnitud del significado 

de este doble encubrimiento. Su esuerzo habrá de con

cretarse en una clarificación de los términos utilizados 
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para estas dos realidades distintas, a la vez que se ocu
pará de conciliadas en su diferencia (p. 46). Hegel es
tablece una separación de esferas: Estado y sociedad
civil, ténnino éste que ya no será más sinónimo de "po
lico", sino que recibe un conteido social, antes ausen
te. Desde Locke, y luego durante toda la Modernidad,
en la identificación entre sociedad civil y Estado, lo que
se encubre no es ya la vida privada de la persona, sino
la alta del sentido ético de lo político. El Estado liberal
burgués no es más que una institución que custodia las
libertades individuales. El objetivo de Hegel, al separar
las dos esferas, es recuperar el sentido de lo político y
que el Estado no sea simplemente un medio al servicio
de intereses privados -y egoístas- de los individuos,
tal cómo sucedía con las teorías individualistas moder
nas. La concepción hegeliana de la sociedad y de la po
lítica se constituye así en la síntesis del pensamiento oc
cidental; heredero y críico de la tradición clásica griega,
no pudo menos que integrar un aspecto básicamente
moderno, la conciencia subjetiva y el ámbito de lo pri
vado, que desde la crisis de Francfort, y atento a las
transormaciones del mundo en que vivía, ya no pudo
dejar de reconocer y valorar.

En el sistema hegeliano se recoge la historia del 

mundo occidental, desde Grecia al cristianismo, al 

Derecho romano, a la acentuación de la individua

lidad que ha sido afirmada por los tiempos moder

nos. En éstos, la reorma protestante, la concepción 

iusnaturalista, la ilustración, la misma industriosidad 

burguesa, en in, la filosofía kantiana y la Revolu

ción Francesa, han perfeccionado el descubrimien

to cristiano del valor ininito del singular, lo ha des

pertado con todas sus potencialidades. Grecia no 

conocía este valor, porque la libertad del singular 

se identificaba con la libertad de la polis, no se di

ferenciaba de ella ... (Marini, 1989, p. 228) 

El gran cambio operado por Hegel en su teoría
socio-política es el haber concedido un ámbito propio
a la sociedad civil (De Zan, 1981, pp. 47 y 48). Al es
tructurar la sociedad civil en tres momentos dialécticos,
Hegel salvaguarda el sistema de intereses privados, tan
to en lo que toca a los derechos inherentes a la perso
na, como en los que intervienen en la actividad econó
mica, como así también aquellos que tienen que ver con
su protección y resguardo, garantías posibles, éstas, gra
cias a la existencia de instituciones diseñadas para tales
fines. Se establece, de este modo, un sistema de auto
control mutuo capaz de asegurar la realización conjunta
de las libertades individuales.

Una aclaración terminológica 
Hegel fue pionero en el análisis se��

to de la identificación modena entre so�
Esado, ubicándose en el centro de una revolución cien
tífica que dio lugar a dicha especificación de dos con
ceptos claves de la modenidad y su posteridad. "s el
primero que incluso terminológicamente da epsión 
a una concepción aecuada a la sociedad modena, 
estableciendo una separación ente la esfea política 
del Estado y la 'sociedad civil ' (Habermas, 1989, p.
53). En el citado artículo de Julio De Zan sobre la diná
ica de la sociedad civil, el autor destaca la nítida dife
rencia terminológica que Hegel establece entre ambos
sujetos de las dos eseras en que se desenuelve la vida
humana. La expresión Bürgerliche Gssellchat, traduci
da a nuestra lengua como sociedad civil, no fue creada
por Hegel, aunque sí lo fue el sentido asignado a ella.
(Cf. De Zan, 1981, p. 41). En ciertos pasajes de su obra
Hegel debe recurrir al rancés, que al. igual que el cas
tellano posee dos palabras distintas e inconfundibles
para referirse a uno u otro sentido. Debido a que en
alemán la expresión bürger significa primariamente ciu
dadano en sentido político, así como el término cives
en latín, Hegel, al referirse al hombre como sujeto de
derechos en la esfera de la sociedad civil, lo hace em
pleando el término rancés bourgeois, que designa al
sujeto privado que realiza actividades económicas (Rie
del, 1975, p. 137). Así como en castellano la palabra
burgués tiene su correlato político en el término ciu
dadano, también en rancés existe el término citoyen,
que opera como complemento político de bourgeois.
De este modo Hegel pudo salvaguardar la existencia
de ambas esferas, diferenciación importantísima a la
hora de verificar el sentido asignado por Hegel al con
cepto de libertad, integrando las libertades negativa y
positiva en una "libertad concreta" (Aranda, 1994, pp.
77-80).

Hegel, al tematizar la relación entre la sociedad
civil y el Estado, respondiendo de tal manera al modo

· en que se relacionan los intereses particulares con los
universales, está objetando la gran confusión en que
ambas eseras permanecieron desde la antigüedad has
ta su tiempo.
¿Qué integra Hegel en su concepto de
"sociedad civil"?

A partir del mundo romano y el surgimiento del
derecho privado, del cristianismo y de la Reorma Lute
rana, Hegel recupera el principio de la libertad
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subjetiva. Su concepto de "sociedad civil" incluye los 
derechos naturales, es decir, de propiedad, trabajo, 
libertad de expresión, circulación, etc. Al hablar de 
"sociedad civil burguesa" queda establecida su relación 
con los ilósoos sociales de la modenidad: Hobbes, 
Locke, y Rousseau. Del primero toma su concepción 
de Estado de naturaleza y Estado político, incluida la 
noción de "violencia". De Locke, las nociones de trabajo 

y propiedad. De Rousseau su concepto de "voluntad 
general". Su concepto de "sociedad civil"proviene de 
la obra de Adam Ferguson2

, An ssay on the Hstoy of 
Civil Society, que data de 1767. De Adam Smith toma 

su teoría de la riqueza de las naciones, junto a la idea 
de que existen reglas en el proceso de desarrollo del 
mercado y su teoría sobre "la mano invisible" (astucia 
de la razón). Del liberalismo rancés toma la idea del 
mercado mundial; una sociedad que se desarrolla 
empieza a exportar sus contradicciones. De icardo, y 
su obra Pincpios de economía política, la noción de 
las reglas contradictorias que hacen posible el desarollo 
del capitalismo; no hay armonía en las relaciones 
económicas. De todo esto obtiene, en definitiva, un 
cruce de caminos entre lo antiguo y lo modeno. 

Desde el punto de vista de Hegel, el cristianismo ha 
producido un efecto igualmente profundo sobre la 
cultura europea, especialmente tras haber sido de
sarrollado por la Reforma y secularizado por la Ilus
tración. Bajo su influencia los hombres han llegado 
a considerarse a sí mismos como agentes morales, 
no reconociendo autoridad mayor que su propia 
conciencia o razón. Hegel denomina a la primera 
tendencia 'particularidad' y a la segunda 'subjetivi
dad'; ambas constituyen el fenómeno europeo, ca
racterístico de la vida modena, del individualismo ... 
Hegel percibió que era la burguesía la que ormaba 
la principal base social del individualismo, y a tra
vés de quien la Europa de la Edad Media, tradicio
nal y consciente del sentimiento de comunidad, ha
bía sido socavada. (Pelzynski, 1989, pp. 256-258) 

Limitaciones de la sociedad clvll: de la 
libertad negativa a una libertad positiva 

Según el punto de vista hegeliano y su modelo 
de libetad concreta como integración de las libetades 
positiva y negativa, será necesaria una esfera superior 
de la vida en que la persona pueda lograr sus aspira
ciones y fines que la caracterizan como tal. Nos referi

mos a la esfera del Estado, verdadero ámbito de la eti
cidad. 

Si la verdadera libertad del hombre se logra sola
mente en el marco de una comunidad ética regulada 

por leyes racionales, en una comunidad tal podrán rea
lizarse la esencia y el in del hombre, que ya en lapo
ls griega existieron, aunque no privados de ciertas li
mitaciones. Éstas habrán de ser a su vez superadas por 
la conciencia modena dotada del sentimiento de parti
cularidad, y luego de la asimilación del sentido griego 
de lo ético se logrará el fortalecimiento de una libetad 
concreta en que ambos tipos de libertad queden inal

mente integrados. El Ethos comunitario, la Sittlichkeit 
temina siendo la base y fuente de libertad del hombre 
moderno (cf. Taylor, 1983, pp. 164, 165). El alto nivel 
de politización de la existencia giega se perdió a partir 

del surgimiento de la conciencia individual3 (De Zan, 
1989, p. 13). Las condiciones económico-sociales del 
mundo modeno han creado una situación tal, que el 
hombre, debido a este redimensionamiento de su liber

tad esencial, debe, para desarollar su vida en plenitud, 
moverse en dos eseras diferenciadas y complementa
ias: la de los intereses pivados (sociedad civil bugue
sa) y la de su complementaria, que contiene el interés 
universal: el Estado. Hegel intenta, con su diferencia
ción en estas dos esferas, salvaguardar la vida privada y 
política del hombre (su libetad negativa y positiva) y 
dar lugar al burgués y al ciudadano. La sociedad civil 
será el ámbito en el que pueda desplegar su libertad 
negativa; en el Estado podrá lograr su otro n esencial, 
ligado a una libetad positiva: desarrollarse como ciuda
dano y participar, así, de las decisiones políticas que le 
competen (Aranda, 1994, pp. 54, 55). 

Racionalidad de la subordinación de la sociedad 
civil al Estado 

En la sociedad civil, el burgués, el individuo, es 
plenamente libre, capaz de poseer y negociar propie
dades según le plazca, entrar en el libre juego de la 
competencia, petenecer a una familia y/o grupo social 
deteinado, educarse, establecer contratos de cualquier 
índole, etc. Pero, a pesar de la apariencia de abundan
cia de libertad de la que aquí goza, su libertad ha de 

resultar superada y proundizada en el sentimiento de 
pertenencia a su comunidad y al Estado. Aquí el bur
gués paticipa de la riqueza universal, lo cual sólo ha 
de ser posible a partir de una toma de conciencia co

munitaia. 

A la sociedad civil se le concede en la filosoía de 
Hegel una relativa independencia; en la medida en que 
posee mecanismos de coordinación entre el intercam
bio de intereses particulares posee autosuiciencia, pero 
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'' si éstos entraran en pugna, enton

ces se toma necesaria la existencia 

de otra esfera superior que la regu

le: el Estado. El bienestar y el de

recho del individuo poseen una 

existencia precaria, su universalidad 

queda en el nivel de la apariencia, 

por eso Hegel denomina a este sis

tema de ntereses privados "el Es
tado exteno o Estado de la nece
sidad y del entendimiento"(Hegel, 
1985, # 183). La libertad del indivi

duo en la sociedad civil sólo es po

sible por la libertad en el Estado (cf. 

Bourgeois, 1972, p. 125). 

Hegel establece una 

separación de esferas: 

dos, permite salvaguardar los dere

chos del hombre privado, del bur
gués, en la sociedad civil; en defini

tiva, la libertad negativa, tan real e 

imprescindible para el desarrollo de 

la conciencia moderna, queda ase

gurada mediante la existencia del 

Estado, cuya verdadera finalidad no 

es ésta sino el desarrollo y sustento 

de la libertad positiva. 

Hegel le retira a la sociedad ci
vil la tarea de materializar el or
den de la razón y la adjudica 
al Estado. Este último, sin em
bargo, no reemplaza a la socie
dad civil, sino, simplemente, la 
mantiene en actividad, salva
guardando sus intereses sin 
modiicar su contenido. (Mar
cuse, 1967, p. 194) 

Estado y sociedad civil
)

término éste que ya no 
será más sinónimo de 
"político "J sino que 
recibe un contenido 
social

) 
antes ausente. 

Hegel intenta
) 

con su 
diferenciación en estas 

dos esferas, 

salvaguardar la vida 
privada y política del 

hombre (su libertad 

negativa y positiva) y 
dar lugar al burgués y 

al ciudadano. 

Hegel, por intermedio de su 

complementación de esferas, socie

dad civil y Estado, salvaguarda la 

universalidad del hombre sin perder 

de vista el desarrollo de su indivi

dualidad; la libertad empírica se 

transforma en libertad real. Si el Es

tado es tomado como sociedad ci

vil, la libertad del hombre será fal

sa; sólo en la esfera superior del 

Estado el hombre es verdadera

mente libre. La sociedad civil es el 

Estado del liberalismo económico;

restringir la libertad humana a una 
Si bien el Estado permanece 

por encima de los intereses de la 

sociedad civil, ésta goza de cierta independencia, ca

paz de permitirle a sus miembros el ejercicio de su li

bertad negativa. De acuerdo con lo que veníamos ex

presando anteriormente al explayamos sobre la ruptura 

hegeliana con la idenificación modena entre sociedad 

ciil y Estado, Riedel aüma la mutua independencia de 

ambas esferas, en virtud de la cual es posible que "en
tablen su verdadea relación·; hecho que separa la con

cepción hegeliana del derecho natural, pues queda cla

ro que para el filósoo suavo "el Estado no es Estado si 
ya coincide con la sociedad civil, ni ésta es tampoco 
sociedad', si es política', o sea, Estado" (Riedel, 1982, 

p. 200).

Hegel mismo afirma que la sociedad civil "es el 
campo de batalla de los intereses privados de todos 
contra todos" (Hegel, 1985, # 289), razón por la cual 

ha de ser necesaria la existencia de un centro de poder 

superior que ordene y regule sus desequilibrios. El fin 

del Estado no es proteger los derechos privados de los 

individuos, pero sí debe tolerar la existencia de otra es

fera donde éstos puedan desarrollarse libremente. El Es

tado, mediante sus mecanismos reguladores estableci-

'' 
existencia exclusiva en esta esfera 

es destituila de su sentido primige

nio. Tal subordinación no implica que el Estado deba 

lesionar los derechos que posee la sociedad civil (cf. 

Aranda, 1994, p. 164; Hippolite, 1970, pp. 118-124). 

Hegel se guardó de asignale a este mundo de la so

ciedad civil, sus valores específicos, libertad económi

ca, intelectual, religiosa y leyes igualitaias. Pero del mis

mo modo que es destacable esto en Hegel, también 

queda claro que aquel mundo "de lo privado" deba ser 

trascendido dialécticamente en una esfera superior, el 

Estado. Así, el ciudadano-bourgeos se trueca en el ciu
dadano-citoyen. 

El Estado en su dimensión ética (la Sittlichkeit) 
La transormación del individuo-burgués en ciu

dadano por pate de aquel individuo que había adqui

rido cierta conciencia civil, significará una mayor identi

ficación con los principios éticos que regulan las 

relaciones consigo y con sus semejantes. El individuo, 

cuya esfera de intereses privados era sostenida en for

ma total, sin amputación alguna, por y dentro de la so

ciedad civil, adquiere ahora su carácter esencial de ciu

dadano en una nueva y póstuma orma terrenal de vida: 
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el Estado. A través de sí se produce la consumación 

mundana de la Sittlichkeit4.

A modo de ejemplo, y a los fines de maniestar 

en forma algo más concreta lo dicho mediante princi

pios abstractos, diremos que los estamentos sociales y 

políticos -a saber, las instituciones en general: gremios, 

asociaciones, cooperativas, el Parlamento, etc.- están 

situados en tensión dialéctica entre los individuos y el 

Estado. La razón de existencia de los estamentos es do

ble y ambivalente: por una parte son el vehículo de rea

lización de los individuos: por ellos y en ellos son ciu

dadanos; asimismo el Estado ejerce parte de sus 

funciones de control a través de los estamentos. Estos 

constituyen el enlace entre los ciudadanos y el Estado. 

De este modo el Estado ya no es ni existe para los 

individuos, sino que éstos, en la medida en que partici

pan a través de la conducción y formando parte de sus 

organizaciones son, en tanto ciudadanos, el Estado. A 

partir de estos conceptos podemos hablar de la movili

dad política que posee el ciudadano como un derecho 

que le es propio como tal, ya que a cualquiera, según 

sus aptitudes, le es posible ascender en los estamen

tos. También esto entraña una vida ética que ha de re

gular las acciones, por lo cual puede cumplirse el Ethos
que reclama la vida del hombre como ciudadano libre 

en el Estado. 

. Los conceptos hegelianos de liberlad racional y 

de stado racional van indisolublemente unidos al de 

eticídad. La verdadera libertad política sólo es posible 

dentro del marco de una comunidad ética regulada por 

leyes racionales. Para Hegel una vida es racional cuan

do se inserta en el orden del Ethos. Su concepto de "li

bertad racional" salvaguarda ambos niveles de libertad: 

el particular, individual, a través de la sociedad civil y 

un segundo nivel de libertad, ética y política, que se 

realiza en el Estado. 

Sintetizando las principales nociones acerca de la 

dimensión ética del Estado, según Hegel, podemos 

puntualizar lo siguiente: 

l. La libertad no es tal si es irracional.

2. El individuo particular, en tanto no acepte la

racionalidad ética, se coloca en contra de la libertad, por 

lo tanto, del hombre mismo. 

3. El individuo, en última instancia, debe sujetarse

al Estado (cf. Marcos 12:17), pues el fin de este último 

-al menos en el plano del "deber ser"- es cumplir

racional y éticamente el fin de aquél.

4. Si lo anterior se cumple, entonces queda salva

guardada la libertad de los miembros del Estado. 

5. En la realidad, esto se llevará a cabo en la me

dida en que los ciudadanos tomen conocimiento de los 

principios éticos que sustentan la existencia del Estado. 

Seguramente, a la luz de la marcha de los últimos 

acontecimientos de este siglo, la concepción hegeliana 

del Estado, a pesar de su énasis puesto en la diferen

ciación e independencia de eseras, nos resulta dema

siado opresora de las libertades individuales. Notemos, 

sn embargo, que el Estado hegeliano no es una unidad 

de control de la vida privada de los ciudadanos. No es 

un Estado policíaco, si bien cuenta con un sistema poli

cial que garantiza el orden. Tampoco es un Estado be

neactor. Hay momentos en que Hegel sólo denuncia 

los problemas: no atina a ormular soluciones: 

Si fuera obligado el estamento más rico a llevar la 
carga directa de mantener en un nivel de vida co
mún a la masa reducida a la pobreza, o si existie
ran en otras propiedades públicas (hospitales ricos, 
conventos, fundaciones) los medios apropiados para 
ello, se aseguraría la subsistencia de los necesitados 
sin la mediación del trabajo, lo cual atentaría contra 
el principio de la sociedad civil y del sentimiento 
de independencia y honor de los individuos. Si por 
el contrario esto se hiciera por medio del trabajo, 
dando oportunidades para ello, se acrecentaría la 
producción, en cuyo exceso, unido a la carencia de 
los consumidores correspondientes, que también se
rían productores, reside precisamente el mal, que 
aumentaría por lo tanto de las dos maneras. Aquí 
se maniiesta que en medio del exceso de la rique
za la sociedad civil no es lo suicientemente rica, es 
decir, no posee los bienes propios suicientes para 
impedir el exceso de pobreza y la formación de la 
plebe. (Hegel, 1985, # 245) 

Hegel señala que la sociedad civil no es suicien

temente rica", porque no puede pagar el sufrimiento y 

la miseria. 

No es necesario insistir sobre la riqueza de este tex
to. Comenzando por el rechazo de la beneicencia, 
que sería lo contrario de lo que el hombre debe exi
gir (o sea el reconocimiento de su valor de ciuda
dano-productor) concluye con un análisis del fenó
meno de lo que luego se ha denominado la crisis 
de la super-producción o, más correctamente, la ci
sis del sub-consumo. (Weil, 1974, pp. 125, 126) 

Al cabo de haber estudiado la economía política, 

especialmente la inglesa, acaba Hegel planteando el 

problema fundamental de los tiempos modernos (cf. 

Bourgeois, 1972, p. 125): 'la importante cuestión de 

saber cómo puede remediarse la pobreza es el 
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el ondo de la valoración hegeliana problema esencial que agita y ator

menta a las sociedades modenas " 

(Hegel, 1985, Adición al #244). 

Jean Hippolite, comentando 

el parágrafo 244 de la ilosofía del 
Derecho, un sector de su obra alta

mente signado por un contenido 

ético, afirma que 'Hegel no propo

ne ninguna solución a esta cisis del 

mundo moderno. Sólo opone el 

cuadro de esta sociedad civil al que 

presenta el liberalismo. La libertad 

así lograda por el hombre no es 

verdadera aún cuando sea necesa

ria "(p. 122). 

A partir de Hegel se 
observa un declinar 

late su nostalgia por el paraíso per

dido de la pols griega. El sabe, de

bido a su propia concepción de la 

histoia, que aquel paraíso es irrecu

perable (pero, aún en sus momen

tos más optimistas sobre el presen

te que vive y el futuro, abandona 

el sentimiento de pérdida que lo 

embarga). A la hora de juzgar un 

momento ético determinado de la 

historia, sabemos que el único pa

raíso perdido en el que se desarro

llaron las virtudes éticas fue el Edn, 
si bien debemos hacer la salvedad 

de que se trató de una comunidad 

litadísima, en la cual algunas de 

sus relaciones sociales no alcanza

ron a producirse. Pero la libertad 

edénica sí puede servinos, en últi

ma instancia, para valorar la liberad 

-aunque se trate aquí sólo de la li-

semántico en el 
concepto de "sociedad 
civil". Nos referimos a 

una doble y ambivalente 
transformación (e 

interpretación) del 

significado de la 
"sociedad civil" ... 

Valoracíón desde una 
perspectíva crístíana bblíca 

Si bien la idea directriz del 

presente trabajo ha sido en todo 

momento permitirle hablar a Hegel 

sobre la libertad política y su des

envolvimiento en la sociedad y el 

Estado, tomándolo como represen-

La sociedad civil pierde 

definitivamente el resto 
de su significación 

positiva y es percibida 

como el lugar del 
egoísmo de los 

individuos. 

tante de una postura bastante mo-

derada al respecto, creemos nece-

sario destacar algunas de nuestras principales diferen

cias con el ilósoo suavo. 

Sabemos que Hegel fue uno de los tantos ilóso

os modenos que sostuvieron la idea de pogreso como 

base de sus ormulaciones. Particularmente esto se des

taca en orma especial en Hegel, a partir de los funda

mentos de todo su sistema desarollado bajo el método 

dialéctico, en el cual los elementos negativos, el mal, 

son vistos como un "mal necesario", pues la concep

ción metafísica de su sistema, amparado en una pers

pectiva de progreso, así lo requiere. 

Sin mencionar otros datos relevantes y de alta sig

nificación metafísica, tales como su concepto de crea

ción y eistencia del mundo, de pecado, etc., y su idea 

misma de la posibilidad de lo "racional" al alcance del 

hombre de este mundo, señalaremos su optimismo en 

la plena (y ética) razón humana, capaz de producir un 

Estado y un sistema social y político por su propia 

cuenta. Para lograr tan magno in será necesaio, según 

Hegel, simplemente, un retomo a la convicción ética y 

atenerse a ella como suprema norma, como verdadera 

fuente generadora de leyes y reglas de convivencia. En 

'' bertad política- vigente durante la

Modeidad, y su corelativa noción

hegeliana.

El concepto que divide aguas 

aquí, es el de la autonomía. En este caso, si quisiéra

mos atacar sus undamentos seculares, más que una crí

tica a Hegel, deberíamos comenzar antes con una críti

ca de los sistemas cartesiano y kantiano, 

respectivamente, cuerpos doctrinales en los cuales He

gel se nutre, acorde con el espíritu de su época. Su 

mención, en esta oportunidad, nos exime de lo exten

so que habría de resultar aquí ensayar dicha crítica y 

nuestra consiguiente toma de posición al respecto de 

los undamentos del sistema hegeliano. 

En cuanto a otros aspectos concretos de su con

cepción política, podemos destacar su idea del ser 

humano como un ente en relación con sus semejantes, 

sujeto de libertades individuales, las cuales deben ser 

ejercidas en plenitud, siempre y cuando no entren en 

contradicción con la libertad de los demás. Asimismo 

destacamos su noción de compromiso y de respon

sabilidad, consigo mismo y ante la sociedad, parte de 

lo cual queda claramente delineado en la figura del 

respeto por la ley. En esto va implícita su defensa de 

la igualdad de oportunidades: todos los ciudadanos 

pueden acceder, por méritos y educación, a los más 
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altos cargos políticos, usando cada una de estas fun
ciones para·cumplir el in por el cual ueron impuestas 
y nunca para conseguir privilegios propios o ajenos. Es 
digno de mencionar también el hecho de la separación 
que establece Hegel entre Iglesia y Estado. En cuanto 
a esto, al Estado sólo le compete velar por el correcto 
desenvolvimiento de la libertad religiosa. 

El hecho de la Revolución Francesa nos ayuda a 
percibir, en cierto modo, la situación de Hegel en rela
ción con la marcha de los acontecimientos de su épo
ca. Cuando analiza la situación previa a la revolución, 
en Europa, y particularmente en Francia5 no deja de ser 
un decidido partidario de la misma. La consideró como 
el albor de una nueva época, pero más tarde, debido a 
sus excesos, fue juzgada como una antítesis en el con
texto de su sistema, razón por la cual sería necesario 
que fuera superada posteriormente. Hegel atacó la vio
lencia, el terrorismo y el imperialismo; celebró el espí
ritu de la revolución pero fustigó severamente su en
conado individualismo, incapaz de producir una sociedad 
éticamente fundada.6 Hegel no aceptó la libertad abso
luta, implantada por Robespierre y sus seguidores, por
que había ya dejado de ser libertad para convertirse en 
libertinaje. Nada más gráfico que aquella mitológica i
gura: el teror es Satuno devorando a sus hijos. 

La sociedad civil después de Hegel 
A partir de Hegel se observa un declinar semánti

co en el concepto de "sociedad civil". Nos referimos a 
una doble y ambivalente transformación (e interpreta
ción) del significado de la "sociedad civil". "Peo la au
tónomá riqueza de valores que había encontado su 
sistematización en la sociedad civil hegeliana no tar
dó mucho en desvanecese y dipersarse a los ojos de 
los inépretes" (Marini, 1989, p. 243). Max interpreta 
a la sociedad civil hegeliana a la manera de un smil con 
el "estado de naturaleza" de Hobbes, semejanza que en 
cierto modo ya se percibía en la ilosofía hegeliana (cf. 
De Zan, 1993, p. 79; Marini, 1989, p. 243). La sociedad 
civil pierde deinitivamente el resto de su signiicación 
positiva y es percibida como el lugar del egoísmo de 
los individuos, que con tal de acumular sus riquezas ma
teriales no dudan en explotar a sus semejantes olvidán
dose de todo principio moral que intente limitar su li
bre accionar. Marx propone la creación de una sociedad 
igualitaria, fundada en la eliminación de la propiedad 
privada de los medios de producción, suprimiendo la 
diferencia entre sociedad civil y Estado. Para Marx, la 
sociedad civil 'aparecerá siempre menos civil y siem-

pre más burguesa, pero en todo caso sociedad de indi
viduos dominados por el egoísmo, y digna de ser susti
tuida por la 'sociedad humana' o por la 'humanidad de
venida social ' (De Zan, 1993, p. 80). En Hegel, la 
expresión alemana ''Bürgerliche Gesselschaft"tiene un 
doble signiicado, a saber, civil y hu,uesa. La elimina
ción de la diferencia entre Estado y sociedad civil, he
cha efectiva por los regímenes socialistas 'significó en 
la. práctica la supresión de la autonomía de la iniciativa 
privada de los individuos en la generación de la cultura 
y de la riqueza "(p. 81), lo cual no dio el resultado es
perado, ni en cuanto al crecimiento individual, ni social, 
ni cultural ni económico, sino lo contrario. 

Por otra parte, el liberalismo contribuyó a que se 
produjera un proceso de signo contrario, reduciendo el 
conjunto de valores que Hegel le había asignado a su 
concepto de "sociedad civil", a lo puramente económi
co: los valores de la sociedad civil apuntan a resolver 
pura y exclusivamente las necesidades humanas, mate
rialmente hablando. Muchos pensadores liberales de 
hoy intentan apropiarse de la concepción hegeliana so
bre la "sociedad civil", desnaturalizándola, vaciándola de 
sus contenidos éticos y culturales. De tal índole ha sido 
la reducción que han hecho del concepto de "sociedad 
civil" tanto el maxismo como el liberalismo. 

Pasemos, a continuación, al análisis de lo que el 
liberalismo entiende como libertad, para ver si luego 
podemos acercanos a precisar qué aspectos del libera
lismo podrían corregirse por medio de la sociología y la 
política hegelianas a partir de su división y la significa
ción asignada a las dos eseras de la "sociedad civil" y 
el "Estado" y el tipo de coordinación entre ambas. 

Concepto liberal de "libertad" 
Para el liberalismo la palabra libetad ha estado 

desde siempre en un pedestal, como el valor central 
de lo político (De Zan, 1993, p. 55). Ahora bien, se nos 
ocurre una pregunta: ¿qué clase de libertad es la que 
propugna el liberalismo, para que desde su propia po
sición política, sea juzgada como no avorable a la li
bertad, en el mejor de los casos, cuando no autoritaria, 
toda posición que no coincida con su definición? 

La ideología liberal del siglo X, a partir de su i
liación con la Revolución Francesa, se opuso francamen
te a los absolutistas y partidarios de la Restauración. Los 
liberales tuvieron como principal estandarte el reclamo 
de los derechos individuales, de la libetad de prensa y 
de expresión, de reunión, de asociación, etc. Esto ha-
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'' da. De acuerdo con todo esto un 
Estado será liberal en la medida en 

bría de ser conseguido limitando la 
autoridad del Soberano y del Esta
do, para lo cual era imprescindible 
una activa participación de la bur
guesía en la administración y legis
lación del Estado (cf. Nahum, 1972, 
pp. 11, 12). El liberalismo de los 
epígonos de la Modeidad fue una 
ideología típica de la burguesía. Esta 
clase social, que desde el resurgi
miento del comercio venía manifes
tando un sostenido ascenso, conce
bía al Estado como juez y gendarme 
de la sociedad. El Estado estaba 
para salvaguardar las libertades indi
viduales; no tenía en sí mismo una 
razón de ser: en última instancia 
asumía un valor negativo, sólo de
bía poner límites. Uno de los fenó
menos concomitantes del liberalis-

Muchos pensadores 

liberales de hoy 

que utilice su poder para limitar, a 
su vez, las restricciones al mínimo 
indispensable; con ello tenemos, 
entonces, el llamado stado míni
mo. El liberalismo intenta salvaguar
dar el ámbito de la libertad negati
va; los derechos del individuo son 
resguardados de esta manera fren
te al Estado que se le opone. Hay 
aquí una clara manifestación de 
desconianza fundamental ante 
cualquier poder político (cf. De 
Zan, 1993, pp. 62-64). Esta manera 
de entender al Estado no ha hecho 
otra cosa que desnaturalizado, al in
tentar reservarle un papel de sim
ple guardián de lo que hacen sus 
miembros. El Estado está ahí para 
cuidar el libre desenvolvimiento de
las particularidades en la sociedad 

intentan apropiarse de 

la concepción hegeliana 

sobre la "sociedad civil", 

desnaturalizándola, 

vaciándola de sus 

contenidos éticos y 

culturales. De tal índole 

ha sido la reducción 

que han hecho del 

concepto de "sociedad 

civil" tanto el maxismo 

como el liberalismo. 

mo y que más peso tuvo en la 
toma de decisiones y de juicios de 
valor a partir de su totalidad ideológica, es el liberalis-
mo económico. 

Sus principales antecedentes están en los fisiócra
tas ranceses, quienes sostenían que lo económico era 
un fenómeno natural y por ende las leyes naturales de
jaban a la economía librada a su propia libetad, sin in
tervención alguna del Estado. Permitir la mayor iniciati
va individual posible en el campo económico, sin trabas 
de ningún tipo, era su predicamento, que se resumía 
en la rase lasez /aire, lassez paser. Casi contempo
ránea a los isiócratas ranceses surgió en el panorama 
económico-político de la época la escuela clásica de 
economía, con Adam Smith, Malthus y Ricardo, iguras 
verdaderamente paradigmáticas del liberalismo econó
mico. Tanto los isiócratas como los economistas clási
cos pusieron el acento en la libertad individual de la ac
tividad económica -si bien hoy día juzgaríamos como 
demasiado optimista o ascética en exceso su teoría de 
una sociedad que se autorregula- en coincidencia con 
el dogma del liberalismo político sostenido por la bur
guesía. El liberalismo político y económico, especial
mente en Inglaterra, cuna de la Revolución Industrial, 
fueron las dos caras de una misma moneda. 

Según el liberalismo el hombre nace libre y la li
bertad es un don de la naturaleza. La sociedad y el Es
tado restringen aquella originaia libertad natural ilimita-

'' 
civil. Notemos lo que al respecto escribe un iel segui
dor de la tradición liberal (Mannent, 1990), en la línea 
de Alexis de Tocqueville y Raymond Aron: 

El undamento del liberalismo, repitámoslo, es la dis
tinción entre la sociedad civil y el Estado: éste es el 
representante y el instrumento de la sociedad ci
vl. La sociedad civil tiende a bastarse a sí misma: 
en su seno, los miembros de la sociedad no están 
gobenados por el poder político ni por otros miem
bros, sino que cada uno es la uente de sus accio
nes... En cuanto al Esado que representa y que 
sive al nstinto de consevación de los ndivi
duos, promulga y hace apicar las leyes que ga
rantizan a caa ndividuo la seguriad y la ibre 
busca de la feicidad, de conformiad con la idea 
que cada cual se hace de ela. Esos son los princi
pios ... [la negita es nuesta] (p. 153) 

Hegel y el liberalismo clásico 
Comparado con los principales representantes 

modenos del pensamiento liberal, en muchos puntos, 
y casi diríamos sin temor a equivocamos, en los que 
competen a los derechos humanos, Hegel aparece 
como menos autoritaio y respetuoso de la libertad que 
aquéllos. A saber: Locke otorga un excesivo poder (ab
soluto) a los propietarios sobre sus esclavos, esto es así 
puesto que Locke sostiene que las relaciones económi
cas están exentas de cualquier tipo de control estatal; a 
la hora de dirimir entre dos libertades aparentemente 
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contradictorias, Locke se decanta del lado autoritario (cf. 

Losurdo, 1992, p. 111). Hegel, que además de airmar 

que el valor del hombre radica en el propio hecho de 

ser hombre y no por estar deinido por categoría algu

na (Hegel, 1985, # 209), rechazó abiertamente la so

ciedad esclavista antigua, criticando precisamente en 

ella el ocultamiento de tales hechos. 

Hegel se opone -denunciándolo- a Kant, quien 

es tradicionalmente visto como liberal, en relación con 

los derechos de los padres sobre los hijos, derechos por 

los cuales Kant entendía que los niños eran parte de la 

propiedad de sus padres, quedando del lado de la anti

gua tradición romana, "en que los niños eran asimila
dos como esclavos del padre de familia" (p. 110). He

gel reclama la instrucción de los menores y su exención 

de trabajos insalubres; la autoridad de los padres queda 

limitada ante tales inconveientes qu.e lesionaían los de

rechos de sus hijos. Más tarde, al mismo respecto, tam

bién Hofe (1986), denuncia el autoritarismo de Kant, 

agregando que deiende al más fuerte (pp. 204, 214) 

y que precisamente a propósito de los derechos de los 

niños, los considera como "ciuadanos de segunda cla
se", en relación con el resto de los ciudadanos. Hegel· 

critica también a Kant en cuanto a su intención de cons

truir el matrimonio "como un contrato de personas au
tónomas': lo cual Hegel valora como una vergüenza. 
(Ilting, 1989, p. 73). 

Schelling ue llamado por el gobierno de Berlín, 

una vez muerto Hegel, para contrarrestar la ifluencia 

de su pensamiento; sabido es el hecho de que Sche

lling también preconizó en su obra política un Estado 

limitado, al modo de guardián del espacio privado de 

los individuos (cf. Losurdo, 1992, p. 113). Constant, e 

incluso Gentz (ideólogo de la Restauración), rechaza

ron expresa y abiertamente cualquier orma de inter

vención estatal en la sociedad. Pues bien, ¿qué diremos 

entonces cuando Hegel plantea tales intervenciones a 

in de que los padres eduquen a sus hijos o que em

presarios inescrupulosos no obliguen a menores a tra

bajar en las minas? Juzgaremos a Hegel como autorita

rio por esto, y a los demás como liberales, respetuosos 

de las libertades? Ante tamaños abusos sociales no es 

posible negar al Estado su obligación de proteger los 

derechos de los menores (Aranda, 1994, pp. 156-161; 

Losurdo, 1992). 

Según Sabine 0975), Hegel 'ho compartía la ilu

sión de los economistas utilitarios, en el sentido de que 

el laissez-aire es parte de un orden inmutable de la na-

t.raleza, sino que sugería más bien la idea de Max de 

que se trata de una etapa particular del desarrollo so

cial "(p. 482). Su crítica al jacobinismo francés era sóli

da: '�n nombre de la libertad destruía con recuencia 

sin miramientos ormas de organización social que te

nían un propósito útil y de una manera u otra tuvieron 

que ser reimplantadas por el interés del propio libera

lismo " (p. 482). Hegel obliga a una reormulación del 

liberalismo, a partir de su teoría ética de la libertad y su 

relación con la autoridad, todo lo cual coincidía con su 

crítica al individualismo (p. 477). "El individualismo al

sea la naturaleza de las instituciones sociales, porque las 

considera como accidentales y dierentes al desarrollo 

moral y espiritual de la personalidad, como simples ayu

das utilitarias inventadas para satisacer los deseos irra

cionales de los hombres " (p. 478). A partir de Hegel la 

política resultó eriquecida; el legalismo y el individua

lismo 'fueron complementados por el estudio histórico 

de las instituciones y por una comprensión más con

creta de los actores sociales y económicos en el go

bieno y la psicología humana "(p. 486). El hegelianis

mo sirvió a la revisión del liberalismo inglés por parte 

de los idealistas de Oxford: '1a iluencia importante ue 

la búsqueda de Hegel y toda la sólida crítica del indivi

dualismo, a la que el progreso de la industrialización 

prestaba una urgencia que Hegel nunca sintió " (p. 

487). 

Conclusión: Hegel y el neo-liberalismo 
En estos tiempos·"liberales" que corren, el pensa

miento de Hegel también tiene algo que decir, sin ries

gos de caer en anacroismos. Sobre todo si tomamos el 

pensamiento político de Hegel, no para hacer de él un 

pensador liberal o anti-liberal, ni el paradigma de una 

teoría política, sino, por el contrario, tratando de hallar 

en éste ciertos aspectos de su teoría que sirvan como 

correctivos de situaciones problemáticas en el mundo 

político actual. 

El liberalismo de hoy, bien sabemos, no conforma 

un sólido bloque de pensamiento en el mundo. Están 

las posturas más clásicas, conservadoras, partidarias del 

"Estado mínimo", de la mínima interferencia posible por 

pate del gobieno hacia los particulares, y aquellas otras 

omas más moderadas, donde las libertades individuales 

sí son debidamente respetadas, pero no a la manera del 

Estado mínimo, sino en una búsqueda constante de que 

ese desarrollo de las libertades sea lo más igualitario 

posible, otorgando medios por los cuales los valores que 

hacen a la vida humana queden salvaguardados ante el 
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embate de cualquier agente siniestro que pretenda 

coartarlos. Podríamos mencionar, hoy, como repre

sentantes de ambas tendencias, al modelo capitalista 

anglo-ameicano, por un lado, y a los gobiernos social

demócratas de los países escandinavos en el otro extre

mo. De paso, es digno de destacar que en el sistema 

político de este bloque de países se perciben nume

rosos elementos incluidos en la concepción hegeliana 

del Estado y de la sociead. 

Ahora bien, ¿qué papel juega el Estado hegeliano 

en todo esto? Si bien, como ya dijimos antes, no es el 

modelo a seguir hoy, y aquí el motivo posmodeno del 

in de los gandes relatos puede ser una de las razones, 

creemos que aquella búsqueda hegeliana de una real 

complementación entre las libetades negativa y positi

va le otorgarían a una teoría política un carácter moral 

antes que utilitario. Un Estado que se preocupe de pro

veer los medios adecuados para que sus ciudadanos 

puedan convivir dignamente, será un Estado ético en 

el que las leyes racionales tendrán plena vigencia. En 

deinitiva, entre la libetad negativa y positiva cabe la 

comparación hecha por Eich From 0978), respecto 

de las dos modalidades de la existencia: 

Para lograr una sociedad basada en el modo de ser, 
(libertad positiva), todos sus miembros deben parti
cipar activamente en su funcionamiento económico 
y como ciudadanos. Por ello, nuestra liberación del 
modo de existencia de tener Oibertad negativa), sólo 
es posible mediante la plena realización de una de
mocracia que pemita la participación en la política 
y en la industria. (p. 170) 

Notas 
l. Habemas se explaya sobre esto, destacando cómo la

inluencia de la ilosoía política aristotélica persistió aún despues 
del Medioevo: "En la tradición alistotélica el concepto viejo
europeo de la política como una esfera que comprende el Estado 
y sociedad se mantuvo en pie sin soluciones de continuidad hasta 
bien entrado el siglo X" (Habemas, 1989, p. 58). 

2. "El té1mino sociedad civil ha sido usado por escritores como
Locke, Hume, Smith y Ferguson, además de por algunos de sus 
contemporáneos en Francia, a los que Hegel había leído. En último 
término se puede acudir a la aristotélica koinona politike y la 
societas civilis de Cicerón" (Pelczynski, 1971, p. 261). 

3. " ... Hegel reconoce 'el derecho de la libertad subjetiva que 
constituye el punto de viraje y el núcleo de la diferencia entre la 
antigüedad y la época modena' (#124 A). Se trata del derecho del 
individuo a su autorrealización y al libre despliegue de su 
particularidad (o de su plan de vida). el cual tendrá su lugar y el 
reconocimiento de su derecho en las instituciones de la eticidad, 
especialmente en el ámbito de la sociedad civil" (De Zan, 1989, 
p. 13).

4. Queda abierta aún para el ciudadano de este mundo, de 
cualquier Estado racional determinado, la posibilidad de alcanzar 
una fo1ma de vida de total profundidad ética. Pero esta fo1ma de 
vida sólo será posible a partir de su relación con lo trascendente, 
su Dios creador, que por medio del amor hacia sus cliaturas, su 

perdón y la salvación otorgada mediante el sacrificio de Cristo, le 
permitirá al hombre una elevación espiritual y una mayor 
comprensión de los valores éticos en su justa y plena medida, ni 
más ni menos que la exacta medida de lo pe1ecto. 

5. En general eran gobiernos de tipo feudal. Un férreo
autoritarismo predominaba y caracterizaba a la sociedad de ese 
entonces. Existían complejas trabas económicas que entorpecían el 
comercio, lo cual conducía a que el pueblo debiera obtener sus 
insumos a costas de enormes sacrificios. Con la Revolución 
Francesa se produce la desaparición del feudalismo; surgen 
innumerables derechos: religión racional, pensamiento libre, 
poder real liitado, separación de poderes, igualdad, voluntad 
general como juez supremo, etc. 

6. Nosotros diremos que bíblicamente ha de ser imposible
fundar una sociedad justa e igualitalia partiendo de la idea de una 
razón autónoma, absolutizada y sin un marco trascendente de 
referencia, única uente verdadera de leyes éticas y racionales. 
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